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BBVA Net Cash ahora es BBVA Empresas. La migración 
se hará por etapas por lo que si todavía tu sesión no se 
actualizó, para acceder a Cambio de concepto ingresá 
desde el menú lateral de BBVA Net Cash a Comercio 
Exterior > Consultas > Cambio de concepto > Cambio 
de concepto
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Acceso a Cambio de concepto

1. Accedé desde el menú lateral a Comercio Exterior 

2. Presioná en el ítem Cambio de concepto.

1
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�� Para modificar el concepto de una operación, presioná el botón Cambiar 
concepto. 



Tené en cuenta que solo vas a poder cambiar el concepto de operaciones que 
hayan sido liquidadas.

Empresa ejemplo. (30-00000000-0)



1. Cambiar el concepto

en una transferencia

Empresas
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Completá los datos de la operación a la que querés cambiarle el concepto:

�� Seleccioná el tipo de operación.

�� Ingresá el número de operación presioná Validar para confirmar que la 
operación ingresada ya fué liquidada.

En el caso de las transferencias, no se requiere un número de secuencia.
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�� Seleccioná el tipo de operación del listado de opciones.

�� Ingresá el número de operación y, de corresponder, la secuencia,  luego 
presioná Validar para confirmar que la operación ingresada ya fué liquidada.
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Para Transferencias al exterior�

�� Si la operación ya fué liquidada se mostrarán el beneficiario, el concepto y 
monto liquidado.

�� Seleccioná cuál querés que sea el Nuevo concepto de la operación.

�� Ingresá el correo electrónico de contacto�

�� Presioná Siguiente para avanzar al próximo paso. 
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2. Cambiar concepto

en una orden de pago

Empresas



Instructivo > Cambio de concepto
Empresas

Cambio de concepto Página 11

Para cambiar el concepto de una orden de pago: 

�� Seleccioná un tipo de operación e ingresá un número de operación y de 
secuencia. Luego, presioná Validar.

�� Si los datos son válidos, se mostrarán el acreedor, el concepto y el monto 
liquidados.

�� Para modificar el monto de la operación, ingresá un monto a cambiar.

�� Seleccioná cuál querés que sea el Nuevo concepto de la operación�

�� Ingresá el correo electrónico de contacto�

�� Presioná Siguiente para avanzar al próximo paso. 
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3. Cambiar concepto

en cartas de crédito y cobranzas 

de importación y exportación
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�� Para cartas de crédito y cobranzas de importación o exportación, seleccioná 
el tipo de operación e ingresá el número de operación.

�� Ingresá la secuencia de liquidación. Este dato deberás solicitarlo a tu oficial 
Comex.

�� Ingresá el correco electrónico de contacto.

�� Presioná Siguiente para avanzar al próximo paso.
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�� Elegí el tipo de carga que quieras realizar. Cargá las aplicaciones 
correspondientes a la operación.

�� Presioná Siguiente para avanzar al próximo paso.

Empresa ejemplo. (30-00000000-0)
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�� Leé las declaraciones juradas y marcá las opciones correspondientes.

�� Presioná Siguiente para avanzar al próximo paso.



6. Captura de documentación
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�� Visualizá el listado de la documentación necesaria para la operación.

� Para operaciones de importación necesitarás: despacho de importación, 
factura, documento de embarque, solicitud LS157�

� Para operaciones de exportación necesitarás: permiso de embarque, 
factura, solicitud LS300. Si es cambio de concepto es por un monto menor al 
liquidado, deberás adjuntar 2 solicitudes LS300. 

�� Presioná Adjuntar documentación para cargar cada uno de los documentos 
necesarios.

�� Los documentos cargados se mostrarán en la grilla. Podés eliminar 
documentación desde el ícono      o descargar la  documentación adjunta 
presionando el ícono     .

Tené en cuenta que los formularios y anexos que adjuntes tienen que estar 
firmados de puño y letra.
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�� Verificá los datos de la operación y las declaraciones juradas desplegando los 
títulos.
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�� Leé los términos y condiciones�
�� Tildá la casilla para aceptarlos�
�� Si completaste toda la información requerida, presioná Finalizar para 

continuar con la firma de la operación.



8. Consulta
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Desde la sección Cambio de concepto, podés consultar todas las operaciones 
según su estado: 

� Los trámites que empezaste a cargar y aún no enviaste a firma, estarán en 
estado En preparación.

� Los trámites que ya cargaste pero no fueron firmados, estarán en estado 
Pendiente de firma.

� Los trámites que fueron firmados, estarán en estado Enviado.

� Los trámites que ya fueron revisados por el banco y esperan la respuesta del 
BCRA, estarán en estado Pendiente de aprobación.

� Los trámites que fueron aprobados, estarán en estado Aprobado.

� Los trámites rechazados, estarán en estado Rechazado.

Empresa ejemplo. (30-00000000-0)

1

Pendiente de aprobación



Empresas

¿Necesitás ayuda? 

Comunicate con el Centro de Atención Especializada al 0800 333 4646 de 
lunes a viernes de 10:00 a 16:00.


